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FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

 

OFICIO ORDINARIO N° 14449/2022
ANT.: SOLICITUD N°1432838 DEL 23-08-2022
MAT.: DZS_ ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES

CONVENIO M.L.E DE CENTRO MÉDICO Y DENTAL
RED SALUD VALDIVIA, RUT: 96.942.400-2

TEMUCO , 02/09/2022
DE : JAVIER CASTRO PEDRERO 

DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE 
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : SRA. KAREN ELENA WULF DIAZ 

REPRESENTANTE LEGAL CENTRO MÉDICO Y DENTAL RED SALUD VALDIVIA 
AVDA. ALEMANIA N°475, VALDIVIA

 

En relación con la solicitud de actualización de antecedentes para el convenio en el rol de prestadores de la modalidad de
libre elección, correspondiente a la entidad asistencial de salud que representa, comunico a Ud. que se procede a
incorporar las modificaciones solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

  

 

 

 
AGREGA PRESTACIONES DE SALUD

| 0405002 A 0405007 | 0405009 A 0405012 | 0405017 A 0405020 | 0405025 A 0405030
|

 

 

  

 

Estas actualizaciones serán registradas en nuestra base de datos y se considerarán vigentes a contar de esta fecha.

 

 

 

 

 

Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  JAVIER CASTRO PEDRERO

  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE
  FONDO NACIONAL DE SALUD

JCP / CPR / duj
DISTRIBUCIÓN:
• D. KAREN WULF DIAZ
• ROXANA.ARIAS@REDSALUD.CL
• ARCHIVO CONVENIO PRESTADOR
• DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA DE LA DIRECCIÓN ZONAL SUR
• OFICINA DE PARTES DIRECCIÓN ZONAL SUR (AFECTA AL ART. 7° LETRA G, LEY N° 20.285/2008)
• CGR LOS RÍOS
• SOLICITUD N°1432838 DEL 23-08-2022.
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